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EL TÉCNICO FINANCIERO CON FUNCIONES DE PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 
DEPORTES DEL MAGDALENA – INDEPORTES MAGDALENA 

 
HACE CONSTAR: 

 
Que revisada la Planta Global de cargos INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEL MAGDALENA, se 
constató que no existe personal suficiente para desarrollar el siguiente Objeto y Actividades: 
 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA REALIZACIÓN DE UN (1) 
DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ESCUELAS DE FORMACIÓN DEPORTIVA EN LA 
SUBREGIÓN CENTRO DEL MAGDALENA Y CONFORMACIÓN DE LAS MISMAS. 
 
1. Revisión inicial de la documentación de las escuelas de formación deportiva de los municipios Ariguaní, Chibolo, 
Nueva Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
2. Identificación y caracterización de las escuelas deportivas y actualización de documentación de los municipios 
Ariguaní, Chibolo, Nueva Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
3. Brindar asesoría a escuelas deportivas que no cuenten con el aval de los municipios Ariguaní, Chibolo, Nueva 
Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
4. Construir formatos para la verificación de avales y la obtención de los mismos de los municipios Ariguaní, 
Chibolo, Nueva Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
5. Realizar un diagnóstico de necesidades de implementación deportiva de los municipios Ariguaní, Chibolo, Nueva 
Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
6. Elaborar un informe final con los resultados del diagnóstico de los municipios Ariguaní, Chibolo, Nueva Granada, 
Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
7. Elaborar un diagnóstico del cumplimiento de la Ley 2210 de 2022 de los municipios Ariguaní, Chibolo, Nueva 
Granada, Plato, Sabanas de San Ángel, Tenerife 
8. Lograr la articulación con CEDEMAGD para capacitación según Ley 2210 de 2022. 
9. Desplazarse dentro y fuera del Departamento del Magdalena cuando se requiera, conforme a la misión del 
instituto, en concordancia con las necesidades que se deriven en el desarrollo del objeto contractual. 
10. Las demás que se le sean asignadas, conforme al objeto del contrato y las actividades antes señaladas. 
 
Dado en Santa Marta, el 26/05/2025. 
 
 
 
 
 

 
ILSY ESTHER PINEDA RODRIGUEZ 
Técnico Financiero con Funciones de Presupuesto 
 


